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Designado por vosotros para la presidencia de esta tan res
petable corporación en el presente curso , víme influido por 
dos opuestos sentimientos, cuando tuve noticia de tal suceso, 
para mí no indiferente. De un lado, me pesaba dema
siado la significación de este cargo, para cuyo buen desem
peño no me creo con fuerzas bastantes, y que, de seguro, no 
hubiera podido aceptar, á no contar desde luego con vuestra 
decidida cooperación, si he de salir algún tanto airoso en el 
cumplimiento de mi cometido. De otro, experimentaba una 
gratísima emoción al contemplar que vosotros, Señores Aca
démicos, ya como alumnos, ya como profesores y amigos, ins
pirados todos de un sentimiento común, llamasteis para que os 
presidiera al que menos títulos y merecimientos puede osten
tar, pero que, en cambio, ha tenido y tendrá siempre los de la 
gratitud y reconocimiento respecto de esta Academia, de la que 
tantas pruebas de consideración ha recibido, así como de los 
distinguidos y notables jurisconsultos, que sucesivamente han 
venido presidiéndola desde su fundación hasta los momentos 
actuales. Para todos me faltan palabras, si he de hacer justi
cia á su conducta, recordando cómo cada cual, en la medida de 
sus fuerzas, y compitiendo en buen deseo, ha procurado au
mentar el lustre de esta corporación, elevándola en un corto, 
número de años á la.altura que se encuentran colocadas otras de 
igual índole dentro de nuestra patria. 
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Desde este sitio, y haciéndome intérprete de los sentimien
tos de la Academia, dirijo el más cordial parabién á los profe
sores y jurisconsultos que antes la han presidido, y cuyos ac
tos hubieron de redundar en beneficio de la entonces nacien
te institución, procurando conducirla por el camino de su 
natural progreso, hasta conseguir se desenvolviera, alcan
zando el grado de viabilidad que propios y extraños le recono
cen. Tampoco la Academia puede olvidar la protección que en 
todas ocasiones le ha dispensado y dispensa el limo. Sr. Rec
tor de la Universidad Literaria, razón por la cual debemos con
signar en estas páginas un testimonio solemne de nuestro más 
profundo agradecimiento al distinguido Profesor D. Santiago 
López de Argüe ta, quien con tanto acierto desempeña, hace 
varios años, tan importante cargo. 

Si aquellos hubieron de llenar por su parte grandes debe
res, trabajando para superar cuantas dificultades rodean á to
da institución en los albores de su vida, el que tiene la honra 
de dirigiros la palabra considera también como un deber ine
ludible conservar incólume el depósito que le habéis entregado. 
Para ello, y aun cuando tardíamente, porque circuntancias que 
no son del caso exponer lo han impedido, comienza hoy á fun
cionar la Academia, inaugurando sus sesiones, las cuales con
tinuarán sin interrupción, procurando tengan la animación y la 
vida que en los años anteriores supisteis comunicarle. 

En cumplimiento de una prescripción reglamentaria, debe el 
Presidente en la sesión inaugural desenvolver aígun tema que 
se relacione con las materias objeto de nuestro instituto. En
tre los muchos que nos ofrece la ciencia á que con tanta devo
ción como entusiasmo rendimos ferviente culto, ninguno puede 
interesaros tanto, por su importancia y oportunidad, como el 
relativo á la Codificación Civil Española. Séame lícito, pues, 
exponer algunas breves consideraciones sobre asunto tan vi
tal para nuestra patria, con el fin de que os fijéis en él, que 
bien lo merece el ideal que envuelve, reducido á establecer en 
España la Unidad de la Legislación Civil, ya que hasta ahora, 
conseguida en otras esferas jurídicas, en esta todavia no se ha 
realizado. 


